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i L i T m n i F i t m 
E L A P R O V I N C I A D I L I O N 

¡H^lMlUMl • — InttrvMdón de ¡Fondón 
, la Diputación ProviacUl.—TeJé ono 1700 
lap. de la Diputación Provincial,—T«l. 1700 

Lunes 15 de Abril de 1957 
Núm,87 

No se publica lo» domingos ni dias teitivoa. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstito 

MíDislradón pronnclal 
Sobierno 

le li iroiíiiifl ie litó 
C I R C U L A R 

El ExcmO; Sr. Ministro de la Go 
bernación en Circular telegráfica nú
mero 15 del año en curso, me dice 
lo que sigue: 

«Desde ías doce horas del Jueves 
Santo, día 18 del actual, hasta-la. una 
hora del Domingo de Resur recc ión 
día 21 del corriente, d t b e r á n sus
penderse espectáculos incluso caba 
rets, sin más excepción que algún 
concierto sacro u otros actos de ín
dole análoga». 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Abr i l de 1957. 
1730 El Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez Remeniería 

DisíTítd Mloero ie Leos 
Dpn Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Micas, en funciones de Inge
niero-Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago sabei: Que por D. Luis I tu 

rriozFanjul, vecino d i Oviedo, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
doce del mes de Noviembrp, a las 
diez horas y treinta minui.os, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de carbón (H) de cíen pertenencias, 
llamado «San José», sito eh el paraje 
Villar del Puerto, del Ayuntamiento 
de Vegacervera, hace la designación 
délas citadas cien pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
^cúspide de la Iglesia de Vi l la r del 
Puerto.—Desde ei P. p. a la estaca 
l : se medirán al Norte v, 203 metros; 
J,e 1.a estaca a la 9.a se m e d i r á n a 
J*te v. 400 metros; de 2.a estaca a h 
^ se medi rán al Norte v. 300 metros 

i e 3.a estaca a la 4,a se m e d i r á n al 
Este v. 1.200 metros; de 4.a estaca a 
ia 5.a se med i r án al Sur v. 700 metros; 
ie 5.a estaca a la 6.a se m e d i r á n ai 
Oeste v. 1.600 metros; de 6.a estaca a 
P. p, se m e d i r á n al Norte v. 200 me 
tros, quedando cerrado el per ímet ro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en'el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones, en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.378. 
León, 14 de Marzo de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 1271 

la 3.a estaca rumbo O. 1.300 metros; 
de la 3.a a la 4.a estaca rumbo Norte 
2.500 metros; de la 4.a a la auxil iar 
rumbo E. 700 metros, quedando ce
rrado el per ímet ro de las perter en
cías cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta dias naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.380. 
León, 14 de Marzo de 1957. —Ma

nuel Sobrino. 1270 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Angel 

Arias Barredo, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en esta Jefatura 
el d í a quince del mes de Noviembre, 
a las once horas y cuarenta minutos, 
una solicitud de permiso de inves 
t igación de hierro y otros, de tres
cientas veinticinco pertenencias, lla
mado «Marial», sito en los parajes 
Babureira, Salto de Gato y otros, 
del Ayuntamiento de Oencia, hace 
la designación de las citadas tres
cientas veinticinco pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro geométr ico de una caseta 
de piedra sin tejado, situada junto a 
a fuente de la Babureira, en el pa 

raje denominado la Babureira, que 
pertenece al Ayuntamiento de Oen
cia.—Desde el punto de partida con 
rumbo Norte se m e d i r á n 1.500 me 
tros y se colocará una estaca auxi 
liar; de auxi l ia ra 1.a estaca rumbo 
E, 600 metros; de la 1.a a la 2.a esta
ca rumbo S. 2.500 metros; de la 2.a a 

Comandancifl Hílílar de Harina 
de La Corufla 

TROZO DE L A C A P I T A L 
Relación de los individuos nacidos 

en el a ñ o 1938 que por hallarse ins- '• 
criptos en Marina, en.el Trozo de La 
Coruña , fueron alistados el a ñ ^ en 
curso para el reemplazo de 1958, y 
por cuya razón debe rán ser excluidos 
del Alistamiento del Ejérci to según 
dispone el Art ículo 114 del Regla
mento para apl icac ión de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Mariner ía de la Armada. Estos 
individuos reseñados son naturales 
de Ayuntamientos de la Provincia 
de León. 

Nombre y apellidos,—Padres.—Natu
raleza.—Fecha de nacimiento. 

Eleuterio Rubio García, hijo de 
Eleuterio y Fernanda, natural de 
M a t a n z a r n a c i ó el 4 de A b r i l de 1938. 

La Coruña , a 4 de A b r i l de 1957.— 
E l C. de N. , Comandante de Trozo, 

^Víctor Rosas. 1645 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E a.» 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en d trimestie 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C 1 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3/ 
7/ 

13.e 
17.£ 

6.c 
1 1 / 
17.° 
19* 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos 
Derechos y tasas 
Crédito provincial 
Reintegros . . 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Personal y material 
Obras públ icas y editicios provinciales 
Devo luc iones . . . . . . . . . . . , 
Resultas , . . 

TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

54.454.68 
4.624.710,62 

498.780,50 
5.531.060,50 

912.768,09 
2.317.695,54 

13.939.469,93 

11.129,30 
385.282,64 

12.999 341,27 
144.766,77 

» 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

13.540.519,98 

6.612,35 

150* 337,71 
200.000,00 

» 

T O T A L 
de las operacionei 

hasta 
este trimestrre 

357.050.06 

19.470,50 
308.786,67 

8.942.53 

337.199,70 

61.167,03 
4.624.710,62 

498.780,50 
5.681.398,21 
1.112 768,09 
2.317.695,54 

14.296.519,< 

11.129,30 
404.753,14 

13.308.127,94 
153.709,30 

13.877.719,( 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . . . 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . • 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

398.949,95 

357.050,06 

756.000,01 

337.199,70 

418.800.31 

León, 14 de Octubre de 1956,—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i ca go. 
León , 19 de Noviembre de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA < 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a l * 

ap robac ión de la Excma. Dipu tac ión . 
León , 24 de Noviembre de 1956 —El Presidente, l ^ l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Noviembre de 1956 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales,—El Presidente, Vega Fernández.^Bj*!. ' 
firetano, Floreniino Diez. 54o¿ 
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OipuíaeliD ProyiBEtal de LeÉ 
Servicio Recandaíorfo de Contríbociones 

e loipttesíos del Estado 
Zona de Villafranca 

A y u n t a m i e n t o d e A r g a n z a 

CoDcepto: Arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana 

Ejercicio de 1955-1956 

Don Félix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones del 
Estado y de la Excma. Dipu tac ión 
de León en la expresada Zona. 
Hago saber- Que en el expediente 

de apremio que tramito contra don 
Blas Méndez Peral, deudor a la Ha
cienda municipal por el concepto y 
ejercicio arriba expresados, he dic
tado con fecha 30 de Marzo del ac
tual la siguiente 

Providencia.—Resultando no po-
dersen practicar las notificaciones de 
embargo de fincas decretado por 
providencia de fecha 29 de Marzo úl
timo, a que este expediente se refie
re, por desconocerse el domici l io del 
deudor que en el mismo se expresa; 
requiérasele por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y 
Casa Consistorial de Arganza, para 
que en el plazo de ocho días siguien
tes al de la pub l icac ión de los anun
cios, compaí-ezca en el expediente, 
señale domicil io ó nombre apodera
do o representante, pues transcurri
dos los mismos sin haberlo efectúa 
do, será declarado rebelde, conti
nuándose el procedimiento confor
me determina el art. 127 del Estatuto 
dé Recaudación, requi r iéndosele , a 
la vez, para que en el plazo de ocho 
días si resulta vecino y de quince si 
forastero, entregue en esta Oficina el 
título de propiedad de la casa em
bargada, bajo apercibiento de su 
plirlo a su costa, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 102 del referido 
Estatuto.» 

Lo que se hace saber para conocí 
, miento de a cuantos pueda interesar 

Descripción de la casa 
Casa en Arganza, a la calle del 

Pando, que linda: derecha, Pedro Ca 
úedo; izquierda, espalda y frente. La 
zaro Cañedo. 

Le corresoonde un l íqu ido impo 
mble de 252.00 pesetas. 

Y en cumplimiento de la provi 
dencia y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia „ 
Casa Consistorial de Arganza, firmo 
^presente en Villafranca, a treinta 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y s ie te . -El Recaudador, Fé-

de Miguel.—V.0 B.0: P. El Jefe del 
Servicio; (ilegible). 1601 

A y u n t a m i e n t o d e C a r r a c e d e l o 

Concepto: Rústica 

Ejercicio de 1956 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la expresada Zona, 
Hago saber: Que en el expediente 

de apfemio-que tramito contra doña 
Tomasa v Petra Basante García, den 
doras a la Hacienda Púb l i ca por el 
concepto y ejercicio arriba expresa 
dos, ha dictado con fecha 30 de Mar 
zo del actual la siguiente 

Providencia.—Resultando no po
derse practicar las notificaciones 
de embargo de fincas decretado por 
providencia r'e fecha 20 de Marzo úl
timo, a que este expadiente se refie
re, por d* sconocerse el domici l io de 
las dcuioras que el mismo se expre 
sa; requiéraselas por medio de edic 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro 
vincíafCasa Consistorial de Carra
cedelo y Junta vecinal de Carracedo, 
para -que en el plazo de ocho días 
siguientes a la publ icac ión de los 
anuncios comparezcan en el expe
diente, sf ña len domici l io o nombren 
apoderado o representante, pues 
transcurridos los mismos sin haber-
o efectuado, serán declaradas rebel-
les, con t inuándose el procedimien
to, conforme determina el art. 127 del 
Estatuto de Recaudac ión , requir ién-
dolas a la vez, para que en el plazo 
de ocho días si son vecinas y de 
quince si forasteras, entreguen en 
esta Oficina el t í tulo de propiedad 
de la finca embargada, bajo aperci
bimiento de suplirlo a su costa, cOn 
arreglo a lo dispuesto en el art. 102 
del referido Estatuto. 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento. 

Descripción de la finca 
Prado en t é rmino de Carracedo, al 

pago denominado «Bernard iña» , de 
18,00 áreas de cabida, que linda 
Norte, Fonta'; Sur, Virtudes Amigo; 
Este, Amadeo Magdalena y Oeste, 
camino. 

Le corresponde un l íquido impo
nible de 72,00 pesetas. 

Y en cumplimiento de la provi 
dencia y para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
Casa Consistorial de Carracedelo } 
Junta vecinal de Carracedo, firmo e 
presente en Villafranca, a treinta de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—El Recaudador. Fél ix de 
Miguel .-V.0 B 0: P. E l Jefe del Serví 
ció, (ilegible). 1601 

lelatnra de Obras Públicas 
ile la proróiüia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de riego con betún flúido en los k i 
lómetros 332, 333, 427 y 428 de la Ca

rretera N V I de Madrid a La Coruña . 
Itinerario R VI.—Madrid C o r u ñ a y 
El Ferrol, ejecutadas por el contra
tista D. Pedro de Elejabeit ía, Contra
tas, S. A. , se hace públ ico en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derech© a 
reclamar contra la fianza por d a ñ o s 

perjuicios, deuda? de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de Iss 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados M u 
nicipales de Brazuelo y Vega de 
Valcarce, durante el plazo de vein
te (20) días, condados a partir de la 
fecha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este per íodo, 
el Alcalde del correspondiente t é r ' 
mino deberá solicitar de la Autor i 
dad jud ic ia l la re lación de deman
das formuladas, la cual remi t i rá a 
a Jefatura de Obras Púb l i cas . 

León, 9 de Marzo de 1957. — E l I n 
geniero Jefe, (ilegible). 1201 

o 
0 0 

Habiéndose terminado laS obras 
de riego con betún finido entre los 
puntos k i lométr icos 353 a 355,500 de 
la Carretera N - V I de Madrid a La 
Coruña (Puerto de Manzanal) I t ine
rario R VI.—Madrid C o r u ñ a y E l 
Ferrol, ejecutadas por el contratista 
don Pedro de Elejabeit ía, Contra
tas, S. A.', se hace públ ico en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto|de 
1910 a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
óbrás se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado M u 
nicipal de Vil lagatón, durante el 
plazo de veinte (20) días , contados a 
partir ele la fecha de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
período, el Alcalde del correspon
diente t é rmino deberá solicitar de 
la Autoridad jud ic ia l , la re lac ión 
de demandas formuladas la cual re
mi t i rá a la Jefatura de Obras Pú -
blicas. 

León, 9 de Marzo de 1957. — E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 1202 

Habiéndose terminado las obras 
de la C. L . de Portilla de la Reina a 
Arenas de Cabrales, trozo 3.°.—Ter
m i n a c i ó n de obra entre perfiles 09 y 
264, ejecutadas por el contratista don 
Juan Pablo Sanz Bueno.se hace pú 
blico, en cumplimiento de la R. O. de 
3 dé Agosto de 1910, a f í n de que las 
personas o entidades qué se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deudas 
de jornales o materiales, accidentes 
del trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, pu tdan 



presentar sus demandas ante e! Juz_ 
gadó Municipal de Posada de Val 
deóiD, durante el plazo de veinte (20) 
días, contados a partir de la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este periodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá soli
citar de la Autoridad judicial la re 
lación de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
Públ icas . 

León, 15 de Marzo de 1957,r-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 1293 

Relación de las Transferencias de Au 
tomóviles diligenciadas por esta Je
fatura de Obras Publicas de León, 
durante el mes de Febrero de 1957, 
con expresión de matricula, marca, 
forma uehiculo, nombre del ceden e 
y nombre del adqüirente. 
AB 2947; Fiaí ; turismo; Claudio 

Alonso Lombas, d i León, a José 
Alonso Silva. Santa Colomba de So-
moza. 

B 56284; Fiat; turismo; Francisco 
Vila Oller, de León, a Angel Marií-
gal, Acebes del P á r a m o . ' 

B 78494; Plymoutb; turismo; Carlos 
Hornestein Zimmermann, de Barce 
loná, a Cánd ido González y Compa
ñía , León. 

H 1858; Ford, camión ; S imón Ra
mos Arias, de Astorga, a Ernesto Ma
teos T o m á s , León. 

LE-686; Citroen; turismo; M.a Asun 
ción Ramos Rodríguez, de León, a 
Dolores González Fe rnández , Ponfe-
rrada. 

LE'1983; Ford; cani ión; Máximo 
Alvarez Jabares, de León, a Vicente 
Riol Cañ íbano , Villanueva del Car 
ñero . 

LE-2736; Odsmobile; turismo; Do 
lores F e r n á n d e z González, de Ponfe-
rrada, a Porfirio R á b i d o de la Fueti-
te, Ponferrada. 

L E 3254; Austín; turismo; Vene 
randa Miguélez Pacho, de León, a 
José María Sánchez M. del Vallado, 
León. 

LE-3377; Ford; camión; Gaudencio 
Alonso Alonso, de Valdevimbre, a 
Antonio de la Arada Martínez, Vi
lloría de Orbigo. 

L E 3610; Fort; turismo; Jesús M^r 
tínez Miguélez, de León, a Damián 
Caballero O ero, León. 

LE-4001; 3 H.C.; camión ; Benito 
Suárez Fe rnández , de Minera de Lu
na, a Manuel Suárez Fernández , 
León. 

L E 4010; G.M.C ; camión ; Arsenio 
Orejas Ramón, de León, a Antonio 
Alonso Gutiérrez, Boñar . 

L E 4124; G.M.C; camión; Mariano 
y Teodoro Fiórez Rqbles, de Roble
do de Torio, a Dionisio Mieres Cor
dón , Pola de Cordón . 

L E 4140; Renault, turismo; Mario 
Moro Sacos, de León, a Isaac Bayón 
Gómez, León. 

L E 4160; Simoa; turismo; Hulleras 

de Sabero y Anesas, de Sabero, a 
Julio Maseda Alvarez, León. 

LE-4218; P l jmohu l ; turismo; Jo é 
Fe rnández Yebra, de Ponferrada, a 
Luis Rodríguez García, Ponferrada. 

L E 4639; G.M.C ; camión; Victorino 
Pérez García, de Gastrillo de Cepeda, 
a Porfirio y Saturnino García, Vil la-
meca. , 

L E 4948; Lubf ; moto; Domingo 
Murciego González, de León, a An
drés López de Castro, León. 

L E 5023; Montesa; moto; Porfirio 
de la Fuente González, de La Bañe-
za, a Antolín Vi l l imandos Toral , L i 
Bañeza. 

L E 5391; Lambretta; moto; Eduar 
do González de Boado, dex León, a 
Enrique Estrada Díaz, León 

LE-5747; Montesa; molo; Enrique 
Ali ja Pinto, de Puente Domingo Fió 
rez, a Alfonso Velasen Goicoechea, 
Puente Domingo Fiórez. 

L E 5848; Güzzi; moto; Saturnino 
de la Puente Tapia, de Vega de Ma-
gaz, a Isidoro Fe rnández Suárez, V i -
llabalter. 

L E 5879; Krupp; camión; S.A.I.S.A., 
de León, a Virgi l io Alonso Clemente, 
Tudé la Veguín Oviedo. 

LE-2633; Dodge; camión ; Migue! 
Gutiérrez Suárez, de L^ón, a U piano 
Vázquez Vega, Carrizo de la Ribera. 

L E 6821; Seal; turismo; José Fer
nández García, de León, a Angei Cas 
t r i l lo Panero, Astorga. 

L E 57367; Chevrolet; camión ; Joa 
qu ín Labrador Pérez, de León, a 
Eduardo Blanco Arrimada, León 

M-99606; Derbí; mote; Rafael Gar
cía Vigal, de Madrid, a Manuel Ca
sado Delgado, Bembibre. 

M-112741; Vespa; moto; Vicente 
Ena Lorente 2.°, de León, a Frands 
co Alarcón Dolerá 1.°. Madrid. 

M-133354; Seat; turismo; Rafael 
G. de la Berdad Castro, de Madrid, a 
Enrique Criado Crespo, Bembibre. 

0-9550; Oppel; turismo; Matías Ro 
bla Contrera, de Trobajo del Cami
no, a José Galván Lozano, Santa Co 
lomba de Somoza. 

OR 1310; Ford; turismo; Arturo 
Bodelón Pérez, de Ponferrada, a Ma
nuel Marqués Alonso, Ponferrada. 

P 1696; Renault; turismo; Francis 
co Delgado Pinacljo, de León, a 
Francisco Sánchez Puente, Mansilla 
de las Muías. 

P 2473; Magirus; camión ; A l b ' n o 
García Martín, de Peranzanes, a Pas
cual Cárdete Luján, León. < 

SA 3753; Ford; Ford; turismo; José 
María Lasaosa Dil la , de Madrid, a 
Hortensia Rubio González, Villager 
de la Laceana. 

SE-21029; Citroen; turismo; Fran
cisco Salgado P e ñ a r r e d o n d a , de 
León, a Santiago Pérez Marlíoez, 
León. 

VA-2441; Fial; turismo; Telesforo 
Costeros Prieto, de Tordesillas, a Ma
nuel Antonio Sastre Lorenzo León. 

L E 4816; Vespa; moto; Arturo Ra

mos Campo, de León, a Alejandro 
Echarri de la Torrente-León. 

León, 4 de Marzo de 1957. —El IQ. 
geniero Jef ?, (ilegible). 133̂  

Conleileración Hidroirálica del Duero 
CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D.a Mila-

gros de Castro Rodríguez, vecina 
de León, calle de Ramiro Balbne-
na, 9. 

Clase de aprovechamiento: Obten
ción de residuos carbonosos. 

Cantidad de agua que se pide: 50,00 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Carmonda. 

T é r m i n o s municipales en que' radi
ca án las obra5: Matallana de To
rio (Leór ) . ' 
De conformidad con lo dispuesto 

en el ar t ículo 11 del R. Decreto Ley 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un' plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumpla 1 treinta naturales y conse 
cutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publ icación del pre
sente anuncio en el fioZeíín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de 
esta Confederación, sitas en la 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admi t i r án en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas,- otros 
proyectps que tengan el mismo obje
to que la patición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el ar t ículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de te rminac ión del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que pfeseribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 8 de Abr i l de 1957 -
El Ingeniero Director, Benito Jim6' 
nez Aparicio, 
1669 * Núm. 452-159.50 ptas. 

A N U N C I O 
Don Isidro B meo García, Presi

dente de la Comunidad de Regantes 
de la Presa «R . irigo Abri l y ^ n 
Marcos», coa vecindad en Palanq»» 



s(LeÓD), solicita del l imo . Sr. Ia-
tíeniero Director de la Confederación 
Hidrográíicíi del Duero la inscrip
ción en los Libros Registros de apro
vechamientos de aguas públ icas de 
la Cuenca, de uno que utiliza con 
las del r*0 Esla, en t é rmino munici-
oal de Villanueva de las Manzanas 
(León), con destino a riegos y pro
ducción de fuerza motriz, cuyo apro
vechamiento con sus caracter ís t icas 
se detalla seguidamente: 

provincia: León. 
Nombre del usuario: Comunidad 

de Regantes de la Presa «Rodrigo 
Abril y ^an Marcos». 

Corriente de donde se deriva el 
agua: rio Esla, 

Término munic ipal donde radica 
la toma: Villanueva de las Manzanas. 

Volumen de agua utilizado: litros 
por segundo. 

Salto utilizado: metros. 
Objeto del aprovechamiento: rie

gos y producción de fuerza motriz 
para accionamiento de molinos ha
rineros. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años. 

Lo que se hace públ iqo en cumpli
miento de lo estatuido en el R. D. Ley 
de 7 de Enero de 1927, en su ar t ícu
lo 3.°, a fin de que en el plazo de vein
te días naturales, contado a partir de 
la fecha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, puedan formu 
lar los escri to-reclamación que esti
men pertinentes ante la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Mu 
ro,5, en Valladolid, los que se con
sideren perjudicados con lo solici
tado, ya sean particulares o Cor-
poraciónes, hac iéndose constar que 
no tendrán fuerza n i valor alguno 
los escritos rec lamac ión que se for
mulen fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme a la Ley del 
Timbre en vigencia. 
_ Valladolid, 29 de Marzo de 1957.-
El Ingeniero Director, Benito J imé
nez Aparicio, 
^21 N ú m . 451.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Confeccionado el p a d r ó n de los 
vecinos sujetos a tr ibutar por los dis 
untos conceptos impositivos—bici 
cletas, reconocimiento de cerdos, 
carnes frescas y saladas, y vinos co 
jnuneso de p a s t o q u e ha de nu 
lrir en parte el pr esupuesto munic i 
P?l ordinario de ingresos para el 
j actual, el mismo queda expues 
10 al público en Secretaría , por es 
Pació de quince días hábi les , a los 

ectos de que pueda ser examinado 
Por los interesados, y éstos puedan 

presentar contra él las reclama
ciones que estimen oportunas; ad
virtiendo que aquellos que no se ha
llen conformes con las cuotas que 
les han sido asignadas, debe rán ma
nifestarlo por escrito a este Ayunta
miento, los cuales q u e d a r á n a u t o m á 
ticamente sujetos a fiscalización, y 
t r ibu ta rán al m á x i m o ^de las orde
nanzas respectivas, sin perjuicio de 
que la Corporac ión acusrde exigir
les semanalmente deé larac ión jura
da de los ar t ículos que hayan consu
mido y sujetos a t r ibu tac ión . 

San Pedro Bercianos, a 29 de Mar
zo de 1957.—El Alcalde, Basilio Cas
tellanos. 1526 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobado por este Ayuntamiento! 
el pliego de condiciones para la su-' 
basta de las obras de abastecimiento 
de agua al Grupo de Viviendas que | 
se construyen en esta localidad, a s í ' 
como la ampl iac ión del alcantari
llado general al expresado Grupo, se 
halla expuesto al públ ico en la Se 
cretar ía municipal , por el pTazo de 
ocho días, a efectos de reciamacio 
nes, conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 24 del Reglamento de Con 
t ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales, 

Vega de Espinareda, 27 de Marzo 
de 1957.-EI Alcalde, Rutilio Astor-
gano, * 1504 

Ayuntamiento para su ap robac ión 
provisional, de conformidad a lo 
prevenido en el a r t ícu lo 790 y si
guientes de la vigente Ley de Régi
men Local 

Palacios de la Valduerna, a 30 de 
Marzo de 1957.—El Alcalde, José 
Santos. 1537 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Bragos de Fenar 
Esta Junta Vecinal, en sesión del 

día 30 de Marzo de 1957, aco rdó pro
rrogar e l presupuesto ordinario 
de 1956, para que tenga vigencia 
durante el actual ejercicio de 1957. 
reduciendo a 8.500 pesetas las 14.425 
que importaba el a ñ o 1956. 

Todo ello según determina el ar
t ículo 663 de la Ley refundida de 
Régimen Local, exponiéndose al pú
blico en la Secretaría de esla Junta, 
por espacio de quince días hábi les , 
para que lo examinen cumtos lo 
deseen, según determina t i art. 655 
del citaÜo cuerpo, por imperio 
del 124. 

Brugos de Fenar. a 1.° de A b r i l 
de 1 9 5 7 . - E l Piesidente, Baltasar 
Camino, 1512 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobada par el Pleno Municipal 
presupuesto extraordinario, queda 
expuesto al públ ico , coa sus anexos, 
por quince días, para cumol i r lo 
preceptuado en el a r i ícu lo 698 del 
texto refundido de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Vil labl ino. 30 de M^rzo de 1957.-
E l Alcalde, Manuel B i r r i o . 1515 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Formuladas y redactadas las cuen
tas de presupuesto municipal ordi 
n^rio y de admin i s t rac ión del patri
monio local y municipal , correspon
dientes al ejercicio de 1956, como 
igualmente la de caudales y Deposi
tar ía , con sus justific ntes y el co 
rrespondiente dictamen de la Comi 
sión de HacienJa, se encuentran ex 
puestas al p ú b l i c o en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días, para que durante dicho plaza 
y los ocho días subsiguientes, pue 
dan ser examinadas por quienes lo 
deseen, y formularse contra las mis
mas cuantas observaciones y reparos 
se estimen convenientes; p á s a l o di 
cho plazo sin reclamaciones, o re
sueltos los reparos u 'Observaciones 
presentadas, pasa rán al Pleno del 

láilüistracMD de loiflcU 

AUDIENCIA TERRITOM L DE VAL1400LID 
Hal l ándose vacante en la actuali

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relaciona, se 
convoca por la presente el-corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo a fin de que 
loá que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia coTespondiente la solí-
c tud y documentos que previenen 
las disposiciones orgánicas vigen 
tes, en el t é rmino de un mes. a 
partir de la publ icac ión de ¿ s t e 
anuncio. 

Fiscal de Paz de Vegas del Con
dado. 

Valladolid, 25 de Marzo de 1957 -
El Secretario de Gobierno. Federico 
de l a C r u z . - V . 0 B.0: El Presidente. 
CáncjidO Conde. 1475 

Don Luis Delgado O b .n j>, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Terr i tor ia l , y 
Ceitifico: Que el tenor literal de l 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á m é r i t o , 
correspondiente al rollo l i ú m c o 103 
de 1956 de la Secretar ía del Sr. Ro-
dr í^uez 'Sobr ino , es como sigue: 

E i c tbezamiento: En la c i u i a d de 
Val adolid, a veintiocho de Febrero 
de m i l novecientos (•incu^nta y siete. 
En los autos procj ionles del Juzga-



do de Primera Instancia de Poñfe-
rrada, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, por D. Ma
nuel Méndez Estanga, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, representado por el Pro
curador D. Alfredo Stampa Braun y 
defendido por el Letrado D..Fortuna 
to Crespo Cedrún, v de la otra, como 
demandados, por D. Santiago Rafael 
Soto, mayor de edad, casado, y don 
Antonio Muñiz García, mayor de 
edad, casado, industriales y vecinos 
de Ponferrada, que no han compare
cido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibunal , sobre ej erci
cio de acción real al ampar6vdel ar 
t ículo cuarenta y uno de la Ley H i 
potecaria, cuyos autos penden ante 
este Tr ibunal Superior en v i r tud dei 
recurso de apelac ión intirpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha seis de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y seis dictó el 
expresado Juzgado, 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada y 
desestimando la demanda de contra
dicc ión formulada por D. Antonio 
Muñiz García, debemos absolver y 
absolvemos de la misma a D. Manuel 
Méndez Estanga, procediendo, en 
consecuencia, D. Santiago Rafael So 
to y D, Antonio Muñiz García a de
jar a la disposición de aqué l la ñ o c a 
por ellos ocupada y que en escrito 
in ic ia l de este procedimiento se re 
fiere, con los apgrcibimientos legales 
si no lo verificaran en el̂  t é rmino de 
quinto l ía desde que esta resolución 
sea firme y sin hacer expresa conde 
na de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
incomparecencia ante esta Superio
r idad de los demandados D. Santiago 
Rafael Soto y D. Antonio Muñiz Gar 
cía, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos, — Antonio Manuel, del 
Fraile. — J o s é £Íe Castro, — Gregorio 
Diez Canseco, — Valeriano Valiente. 
Isaac González .—Rubricados . 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes perdonadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Valladolid, 
a cuatro de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y siete—Luis DalgadO. 
1651 N ú m , 450.-217,25 ptas. 

de las personas que comp ende cada 
uno de los grupos enumerados en el 
art. 16 del Texto Refundido de la 
vigente Ley de esta Jur i sd icc ión , 
siendo las siguientes: 

Grupo primero: 
Niguno, 

Niguno. 
Grupo segundó: 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEÓN 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tr ibunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en el día de la fecha 

han quedado formalizadas las listas 

Grupo tercero: 
D. Luis Corra"' y Fel íu . 
D. Waldo Merino Rubio. ' 
D. Luis Gómez L u b é n . 
D. Vicente Ena Lorente. 
D.José Fe rnández Llamazares López. 

Grupo cuarto: 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco, 
D. José Méndez Carvajal, 
D. Oswaldo Domínguez Santalices. 

Grupo quinto: 
D. Antonio de Ron Pardo. 
D. Jorge Muñiz Diaz. 

Grupo sexto: 
D. Francisco Roa de la Vega, 
D. Francisco Molleada Garcés. 
D. Santiago Eguiag'aray Pal la rés . 
D. Alvaro Tejerina Pérez. 
D. Juan Méndez González. 
D. Carlos Alvarez Cadórniga . 
D. Valeriano B. Diez. Arias. 
D. Publip Suárez López. s 
D, Fernando. Alonso B u r ó n . 
D. Octavio Roa Rico. 
D. Eleuterio Diez Parrado. 
D. Santiago G.a Aragón,Vi l la r ino . 
D. Higinio Guerra Valcarce. 
D. Carlos Rojas Gutiérrez. 
D. L ino F e r n á n d e z Bajo. 
D. Francisco Blach López. 
D. Matías Ruiz Chiclana. 
D. Félix Conde Cossío. 
D. Luis Martínez Ocer ín . 
D. Cánd ido Escudero Rodríguez. • 
D, Manuel Muñ'z A l i fue. 
D. Jus t í n i ano Rodríguez F e r n á n d e z 
DÍ Luis Vázquez Moro. 
D. Enrique Muñoz Pérez. 

Por la presente se hace saber a los 
señores comprendidos en la anterior 
relación, que deben formular recia 
maciones dentro de los~ cinco días 
siguientes a la pub l i cac ión de 
mi smá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la forma que establece 
el art. 18 del Texto^Refuudido de. la 
Ley de lo Contencioso-adminís t ra 
tivo, fo rmándose transcurridos los 
mismos, las listas de Vocales para el 
sorteo con los señores cuya incom 
pafibilidad desconozca el Tr ibuna l 

Y para exponer al públ ico tales 
listas e insertar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expido la pre 
senté que firmo con el Visado del 
l imo . Sr. Presidente, eo León, a Vein 
ticinco de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—José López Quija 
da.—V.0 B.0: E l Presidente, G. F. Va
lladares. 1573 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Coa 
tencioso-Administrativo de León 
Certifico: Que por este Tribunal sé 

ha dictado una sentencia cuyo enea 
bezamiento y fallo dice así: 

«Sentencia n ú m . Sres.: D. Gonza-
lo F e r n á n d e z Valladares, Presidente-
D. César Martínez Burgos González 
Magistrado; D. Francisco del R¡(¡ 
Alonso, Id . Suplente; D. Cipriano 
Gutiérrez Velasco, Voca'; D. Valeria-
no B. Diez Arias, Id . —En la ciudad 
de León, a veintiséis de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
Vistos por este Tr ibunal Provincial 
de 10 Contencioso-Administrativo los 
présenles autos del recurso núm. 31 
de 1955, promovidos por el Procura
dor D Fernando Tejerina, en nom-
bre y representación de D. Emilio 
Prieto, contra acuerdo del 27 de 
Mayo de 1955, adoptado por el Ayun
tamiento de San Esteban de Nogales 
que declaró la existencia de tres fal
tas graves, en eí que han sido .parles 
mencionado recurrente repres ntado 
por el Procurador dicho, dirigido 
por el Letrado D. Eduardo Garda 
Llórente, el Ayuntamiento de San 
Esteban de Nogales, que no ha com
parecido y el Sr. Fiscal de esta Juris
dicción. . 

Fallamos: Que estimando en parte 
la demanda deducida por D. Emilio 
Piieto López debemos declarar y 
declaramos nulo y sin ningún valor 
el acuerdo del Ayuntamiento de San 
Esteban de Nogales de fecha veinti
siete de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cinco, a vir tud del cual 
se declaraba que el recurrente había 
cometido tres faltas graves y se le 
impon ía como sanción la suspensión 
de empleo y sueldo por plazo de seis 
meses cada una, todo ello sin hacer 
especial impos ic ión de condena en 
costas, antes bien declarando la ara 
tu ídad del presente reóurso—Una 
vez firme esta sentencia, publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia y con testimonio de la misma 
vuelva el expediente administrativo 
a la nficina de procedencia para que 
el fallo sea llevado a su puro j debí-
do efecto, dentro del término legal. 
Así por esta nuestra' sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. ~ G, F. Valladares,-Cé*ar 
Mart ínez Burgos.—Francisco del Rio 
Alonsp.—C. Gutiérrez Velasco.-Na' 
leriano Diez Arras.—Rubricados.» 

Y para su publ icación tn el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, 
la presente que firmo con el v1,83" 
del l i m o . Sr. Presidente, en Le01?' , 
dieciséis de Marzo de mi l novecien
tos cincuenta y siete—José LoPeí 
Quijada.—V.0 B.0: El P^s láe^¡ j 
G. F. Valladares. 



jugado de Primera Instancia n ú m . 1 
de León 

DoaLuis González Quevedo y Mon 
fort, MagistradoJuez .de Primera 
Instancia del n ú m e r o Úno de León 
v su partido. 
jjago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecuti
vo en los cuales se ha dictado por 
este Juzgado la sentencia que copia
da en 1° pertinente, dice así: 

«Encabezamiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de Léón, a cinco de 
^bril de m i l novecientos cincuenta 
v siete; vistos por el Sr, D. Luis Gon-
zález-Quevedo y Monfort, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del 
núm. 1 de la misma y su partido, los 
precedentes autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a ins ancia de «PIVA MO 
XOR.JS. L.», entidad domiciliada en 
esta capital, representada por el Pro
curador D. José M a Carril lo Alonso 
v defendida por el Letrado D . J u a n 
Rodríguez Lozano, contra D, Manuel 
Amigo Fernández , mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Zuares 
del Paraíso, declarado en i-ebeldía, 
sobre pago de 6.000 pesetas de pr in 
cipa', más intereses y costas, y Falltí: 
Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución hasta trance y 
remate de los bienes embargados ê n 
este procedimiento al deudor D. Ma 
nuel Amigo F e r n á n d e z , vecino de 
Zuares del P á r a m o , y con su produc 
to pago total ai acreedor «PIVA 
MOTOR, S. L.», de la suma pr inci 
pal reclamada, importante seis m i l 
pesetas, intereses legales de dicha su
ma a razón del cuatro por ciento 
anual desde la f cha de la diligencia 
de protesta, así como al pago de las 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que condeno expresamente. 
Por la rebeldía de aludido demanda
do, cúmplase lo dispuesto en el ar 
lículo 769 de la Ley Procesal Civ i l 
-Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmó.—Luis Gon
zález Quevedo. — Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde aludido, se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. • 

Dado en León, a seis de A b r i l de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
Luis González Quevedo,—El Secre 
tario, F, Goy. 

Núm. 453.-162,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos ira 

pitados en este Juzgado con el n ú 
^ r o 12 de 1953, de que se h a r á mé 
"o, recayó sentencia cuyo encabe 
^miento y parte dispositiva, dicen 

«Sentencia .-En la ciudad de As 
orga. a siete de Marzo de m i l nove 

cientos cincuenta y siete. E l señor 
D. Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su Partido, ha visto los presentas 
autos de menor cuant ía sobre terce
ría de dominio de fincas rúst icas , | 
seguidos a instancia de D.a María 
Luisa Callejo del Río, mayor de 
edad, casada, sus labores y vecina 
de Tejados de la Sequeda, represen
tada por el Procurador Sr. Martínez 
García, en turno de oficio, y dirigida 
por el Letrado Sr. Ogando, contra 
D. Enrique del Río Martínez, mayor 
de edad, casado, sujeto a interdic
ción c h i l y recluido en la Colonia 
Penitenciaria, de Sama de Langreo; 
D.a Francisca Reñones Réñones, v iu
da de Mateo del Río Prieto, y los he 
rederos de éste sus hijos menores 
José Miguel y María Estilita del Río 
Reñones, vecinos de Matanza de la 
Sequeda; representada por él Procu
rador Sr, Martínez Martínez y d i r i 
gida por el Letrado Sr. Alonso Man 
fique, contra el Sr. Fiscal y el señor 
Abogado del Estado. 

Fallo: Que desestimando por aho
ra la demanda formulada por el Pro
curador D, E oy Martínez García, en 
epresentación de D.a María Luisa 

Callejo del Río, debo declarar y de-
clero haber lugar a la excepción de 
falla de personalidad en el deman
da lo D. Enrique del Río Martínez, 
sujeto a la .pena de in te rd icc ión ci
v i l , y por consecuencia debo absol
ver como absuelvo de la misma, por 
ahora, a los demandados D. Enrique 
del Río M ir t ínez, D.a Francisca Re 
ñones Reñones , D José Miguel y 
D.a María Estilita del Río Reñones , 
al Sr. Fiscal y al Sr, Abogado del 
Estado, imponiendo a la parte ape 
lante las costas causadas en este 
procedimiento. Mediante la incom 
parecencia del demandado Enrique 
del Río Martínez, dése cumpl imien 
to a ip dispuesto en los ar t ículos 283 
en relación con el 269 de la Ley dé 
Enjuiciamiento Civ i l . Así por esta 
m i sentencia definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Molleda .—Rubricado». 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado no_ comparecido, se 
expide el presente, para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en Astorga, a nueve de marzo de 
m i l novecientos cincuenta y siete,— 
Antonio Molleda. — El Secretario, 
(ilegible). - 1392 

Juzgado de Primera Instancia de 
Murías de Paredes 

Conforme lo acordado, con esta fe
cha por el Sr. Juez de primera ins
tancia con prórroga de jur isdicción 
a este partido D. Juan-Antonio Crijz 
Requejo, en los autos de menor cuan
tía, sobre rec lamac ión de servidum
bre de paso, seguidos por D, Clemen
te Moreno García, mayor de edad, 
labrador y vecino de Montrondo, en 

este Municipio, contra herederos de 
D. Benigno Sabugo y D.a Constanti-
na García; herederos de D. Senén Sa
bugo, y herederos de D, Belarmino 
García, todos que han sido vecinos 
de Montrondo y,otros; a medio del 
presente edicto se les cita y emplaza 
a mencionados herederos, para que 
en el improrrogable plazo de nueve 
días se personen en los autos en for
ma legal, hac i éndo le s saber al mis
mo tiempo que las copias de deman
da y d e m á s documentos presentados 
por el actor se hal 'an en esta Secre
tar ía donde pueden recogerlas, 

Dado en Murías de Paredes, a 30 
de Marzo de 1957.—Juan Antonio 
Cruz Requejo—El Secretario, (ilegi-. 
ble). 
1556 N ú m . 446.-79,75 ptas. 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Manuel Velasen de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de L e ó n , 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 18 de 1957. dimanante de su
mario n ú m e r o 175 de 1949, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. —En la ciudad de León 
a veintiuno de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y siete. Visto ¡por 
el Sr D. Fernando Domínguez Be-
rrueta Carraffa, Juez Municipal del 
Juzgado n ú m e r o uno de esta ciudad, 
el presente ju ic io de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal ; y el 
denunciante Gumersindo Diez Gu
tiérrez, Guarda Jurado de la Reo fe, 
V los denunciados Telesforo Arenal 
Pedrosa, de 45 años de edad, casado, 
hijo de Hi lar io y de Amparo, natu
ral de Arenas de Iguña, (Santander), 
y vecino de León, domicil iado en la 
calle San Pedro n ú m e r o 20 y Manuel 
Martínez Pérez, de 32 años de edad, 
de estado viudo, natural de La Vega 
de Paredes (Oviedo) y domici l iado 
en León, Caño Badil lo «Mesón del 
Angel», hijo de Carlos y de Gregoria, 
de profesión trapero, por supuesta 
falta de hurto, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Telesforo 
Arenal Pedrosa y Manuel Mart ínez 
Pérez, como autores responsables de 
la falta comprendida en el a r t í cu lo 
587, pár rafo primero, del Código Pe
nal, sin la concurrencia de circuns
tancia modificativa de su responsa
bil idad cr iminal , a la pena de dos 
días de arresto menor y al pago de 
las costas procesales; con devoluc ión 
a la Renfe de los objetos recupera
dos y que le fueron entregados en 
calidad de depósito. Así por esta "mi 
sentencia definitivamente juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo.-Fer
nando Domínguez Berrueta.—Rubri
cado» . 

http://MagistradoJuez
http://de


8 . ' . 

Y para que conste, y su inserción día de los demandados en la forma 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provln- prevenida en la ley, definitivamente 
cia, para que ¡sirva de notificación en juzgando en esta instancia lo pro 
i^gíii forma a los penados Telesforo 
Arenal Pedresa y Manuel Martínez 
Pérez, expido, firmo y sello el presen
te en la ciudad de León a veintiuno 
deMarzode m i l novecientos cincuen 
ta y siete.—Facundo Goy.—V.0 B. : El 
Julz Municipal n.0 uno, Fernando 
Domínguez Berrueta. 1471 

Juagado Comarcal de Astorgá 
Don Emil io Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As 
torga. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición n ú m . 21 de 1957, a instancia 
de D. Pablo Alvarez Alonso, contra 
Da B i i b m a Blanco y D. Ceferino 
García Blanco, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es del tenor li teral si 
guíente : 

Sentencia: En la ciudad de Astor 

nuncio, mando y firmo.—Angel Gar
cía Guer ras .—Rubr icado .—Fué pu
blicada en el día siguiente. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comarca), 
para su inserción en S^BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los demanda 
dos rebeldes D.a Balbina Blanco y 

j D. Ceferino García Blanco, expido el 
? presente en Astorga a cuatro de 

A b r i l de rail novecientos cincuenta 
y siete. - E m i l i o Nieto:—V.0 B 0: E l 

s Juez Comarcal, Angel G. Guerras, 
i 1652 N ú m . 449—130,35 ptas. 

Juzgado Comarcal de Vega de Es-
pinareda 

Don Justo González Otero, Secreta 
rio del Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni 

ga a veintinueve de Marzo de m i l ' ción seguido en este Juzgado con el 
novecientos cincuenta y siete.—El n ú m . 51 de 1954 y a que se ha rá mé 
S< , D. Angel García Guerras, Juez ri to, se dic tó la siguiente: 
Comarcal de Astorga y su demarca-j rfSentencia.—En Vega de Espina-
ción, ha visto y examinado los pre-1 reda a veintiocho de Marzo de m i l 
cedentes autos de proceso de cogni- ' novecientos cincuenta y siete El 
ción seguidos entre paites, de la una | Sr D. Pío López Fe rnández . Juez 
y como demandante D. Pablo A l v a - 1 Comarcal de esta villa y su Comar-
rez Alonso, mayor de edad, casado,! ca, ha visto y examinado los presen 
labrador y vecino de Banamar í a s , tes autos de procesó de cognición 

seguidos a instancia de D. Telmo 
; Barrios Troncoso, Aboga io en ejer
cicio con residencia en Ponferrada, 
que actúa én represen tac ión y de 
fensa de D. Francisco F e r n á n d e z 
Pérez , mayor de edad, soltero, la
brador y vecino de Balouta, perte
neciente a esta Comarca Judicial, 
según testimonio de poder apudacta 
obrante en autos; contra D, Manuel 
Pé rez Alvarez. mayor de edad, casa 
do, tratante de ganado y labrador, 
vecino de San Clemenle (del Ayun
tamiento de San Antol ín de Ibias 
Asturias), sobre rec lamación de m i l 
setecientas pesetas. 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda formulada por el Abo 
gado D. Telmo Barrios Troncoso, en 
nombre, represen tac ión y defensa de 
D. Francisco Fe rnández Pérez, veci 
no de Balouta, debo de condenar y 
condeno a D. Manuel Pérez Alvarez. 
demandado rebelde en este proce
dimiento, vecino de San Clemente 
de Ibias, a que tan pronto como sea 
firme esta resolución satisfaga al re
ferido actor la cantidad reclamada 
de m i l setecientas pesetas, precit) de 
la novilla que por éste le fué vendi
da; así como al pago, de los intereses 
legales a partir del día cinco de 
Enero de mi l novecientos cincuenta 
y cinco y hasta el cumplimiento 
total de la obligación; todo ello, con 
expresa imposic ión al mismo de las 
costas de este procedimiento. Así 
por esta mi sentencia que será not i 
ficada al demandado rebelde en la 

forma que la Ley previene, defmiti 
vamente juzgando en primera ins 
tancia. lo pronuncio mando y flr 
mo —Firmado: Pío López —Rubri 
cado».—Publ icada en la misma fe
cha de ser dictada. 

Concuerda con el original de su 
referencia a que me remito y que en 
cumplimiento a lo ordenado y para 
que sirva de notificación al deman
dado D. Manuel Rérez Alvarez. dg. 
clarado en rebeldía , se expide en 
Vega de Espinareda a treinta de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Jus^o Gonzá lez Otero — 
V.0B.0: E l Juez.Comarcal, Pío ¿6-
pez Fernández . 
1621 N ú m . 444 —118.80 ptas. 

representado por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez y d i r i 
gido por el Letrado D. Adolfo Alonso 
Manrique, y de la otra y como de 
mandados, constituidos en rebeldía , 
doña Balbina Blanco, mayor de 
edad, viuda, sus labores, y D. Ceferi
no García Blanco, t amb ién mayor 
de edad, soltero, mecán ico y residen 
tes actualmente en Combarros y 
Puebla de Sanabria, respectivamen
te, sobre rec lamac ión de dos m i l 
ochocientas ochenta y dos pesetas, 
m á s los gastos del pagaré , que hacen 
un total de dos m i l novecientas doce 
pesetas y el interés legal de dicha 
suma. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro 
curador D. Manuel Martínez y Mar
tínez, en nombre y representac ión 
de D. Pablo Alvarez Alonso, debo 
condenar y condeno a los demanda 
dos D.a Balbina Blanco y D. Ceferi 
no García Blanco, a que una vez fir
me esta sentencia, abonen solidaria 
mente al actor dos m i l ochocientas 
ochenta y dos pesetas, m á s treinta 
pesetas de reintegro del pagaré , que 
hacen un tqtal de dos m i l novecien
tas doce pesetas, cón m á s el interés 
legal de dicha suma, desde la fecha 
de interposición de la demanda has 
ta su total pago y con expresa impo
sición a dichos demandados, por ser 
preceptivo, de las costas del proce 
dimiento.—Así por esta m i sentencia 
que se publ icará y notificará en le
gal forma a las partes, y por la rebel-

Juzgado comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Ável no Fe rnández y Fernán
dez Secretario del Juzgado comar
cal de Villafranca d e l Bierzo 
(León) 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción n ú m e r o cinco del año actual, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo a dieciocho de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete. Don 
Julio Aparicio, Juez comarcal de la 
misma, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio de cogni
ción seguido a instancia de D. Agus
tín López Gallego, en nombre y re
presen tac ión de D . Angel Prada 
Saavedra, mayor de edad, labrador 
y vecino de Cacabelos, contra don 
José de Arr iba López, mayor de 
edad, labrador y sin domicilio cono
cido, para que se le- condene á pa-

¡ garle al primero la cantidad de tres 
m i l pesetas que el segundo le debía. 

Fallo: Que d-ebo de estimar la pre
tens ión deducida por el demandante 
D. Angel Prada Saavedra, y en su 
consecuencia >debo de condenar y 
condeno al demandado D. José de 
Arr iba López, al pago de las tres mil 
pesetas qu#adeuda al demandante 
y tan pronto como sea firme esta 
sentencia, así como al pago de las 
costas de este juicio. —Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. —Julio Aparicio—Rubrica' 
do .—t ía sido publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que conste y sirya de noti-
.ficación al demandado rebelde don 
16sé de Arriba López, expido el pre
sente en Villafranca del Bierzo a 
dieciocho de Marzo de mi l novecien
tos cincuenta y siete.- AveKno Fer
n á n d e z . 

1662 N ú m . 448.-79,20 ptas. 

L E O N 
Irupr? üa de la Dipu tac ión Provinci»» 
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